
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdefuentes
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, composición del
Tribunal y fecha de realización del primer ejercicio en convocatoria plaza de
Agente de la Policía Local
 
 
Se ha dictado Resolución del Alcalde Presidente aprobando la lista definitiva de admitidos/as y
excluidos/as al proceso de selección de una plaza de Agente de la Policía Local encuadrada en
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Escala Básica,
Categoría Agente de la Policía Local, perteneciente al Grupo C, Subgrupo C1, así como se
determina la composición del Tribunal y se fija la fecha y orden de realización del primer
ejercicio (prueba física).
 
ÁLVARO ARIAS RUBIO, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Valdefuentes, y en
relación con la aprobación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as al proceso de
selección de una plaza de Agente de la Policía Local,
 
RESUELVO:
 
PRIMERO: Una vez expirado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional
de admitidos/as y excluidos/as se han presentado alegaciones por D. José Antonio Morera
Vázquez, procediendo a subsanación de documentación que faltaba en su solicitud. Con lo que
procede estimar su reclamación e incluir al reclamante en la lista definitiva de admitidos/as.
 
SEGUNDO: Aprobar de manera definitiva la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as que
se incorporan en la presente resolución como Anexo I y Anexo II, respectivamente.
 
TERCERO: De acuerdo con los resuelto y vistas las propuestas efectuadas por los distintos
organismos a los/as que se requirió la designación de miembros y suplentes del Tribunal, se
designan como miembros del Tribunal de Selección que han de valorar las correspondientes
pruebas a:
 
* Presidente: D. Francisco José Tostado Jara. Agente de la Policía Local de Valdefuentes.
 
* Suplente: D. Leopoldo Barrantes López. Funcionario.
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* Vocal: D. Alberto Moreno Díaz. Oficial Jefe Policía Local Malpartida de Cáceres.
 
* Suplente: D. Carlos Antonio Mateo Navarro. Agente de la Policía Local Malpartida de
Cáceres.
 
* Vocal: D. José Antonio García Parro, Oficial de la Policía Local. Cáceres.
 
* Suplente: Dña. Elena María Romero Bejarano, Agente de la Policía Local de Cáceres.
 
* Vocal: Doña María Esther Blanco Pérez, Funcionaria.
 
* Suplente: D. Luis Sánchez Solís, Funcionario.
 
* Secretario: D. Antonio María Corbacho Castaño, Secretario del Ayuntamiento.
 
* Suplente: D. Francisco Javier Fernández Díaz, Secretario de Ayuntamiento
 
Al hilo de lo anterior se hace constar que podrá ejercitarse el derecho de recusación a los/as
miembros del Tribunal por los/as aspirantes admitidos/as sin perjuicio del deber de abstención
de los/as integrantes del mismo, todo ello en los términos de los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
CUARTO: Convocar a todos/as los/as aspirantes admitidos/as a la realización de la primera
prueba (prueba física) el próximo 14 de Octubre de 2021 en las instalaciones del Complejo
Deportivo “ El Cuartillo” de Cáceres, sitas en la carretera de Trujillo, s/n a las 9 horas de la
mañana.
 
Los/as aspirantes deberán ir provistos/as de la documentación identificativa y del certificado
médico al que se refiere la base Octava de la Convocatoria.
 
Asimismo, el orden de actuación de los/as aspirantes comenzará por aquéllos/as cuyo apellido
comience por la letra “E” de acuerdo con lo establecido en la base Sexta de la Convocatoria.
 
El resto de llamamientos para posteriores ejercicios se hará mediante publicación en el tablòn
de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento y el tablón del mismo, sin perjuicio de que
el tribunal valore otro sistema de publicidad adicional. El anuncio deberá ser publicado con al
menos cuarenta y ocho horas de antelación a la fecha de fijación del ejercicio.
 
QUINTO: Acordar la publicación de la presente resolución en el BOP a efectos de publicidad y
en la sede electrónica del Ayuntamiento, así como notificar a los/as integrantes del órgano de
selección la designación producida.
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Valdefuentes, 27 de mayo de 2021

Álvaro Arias Rubio
ALCALDE - PRESIDENTE
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